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D. Isidro García Segarra.

D. luan Sánchez Ternero.
D. Miguel Romero Losada.
D. Antonio del Río ROiU1j,
D. Jose Olalla MendOla.
D. José Marin Navarro.
D. Antonio Martín Molina
D. Franci&co Galo GiJn)l'Z
D, Antonio Torres F':lrnnndeL
D. José Reina Escaiio
D. Bartolomé Verdu;.;o Barroso.
D. Juan Moyana Hi¡.;u'~nL,

D. Francisco Buend.ia Méndez.
D, Francisco MarUn BUel10

D. Antonio Ma,rtín Campos
D. Nicolás Pérez Flores.
D. Manuel Bauiü;!a Pérez
D. Antonio Serrano ConzáJe?:
D, Antonio GarciH Manzanares
D. José Fernández Ca'cia.
D. Luis Sacristán López.

E,yc!uicios

Lista de admitJ:dos

Don .1<1(;,,1', MnrUú Quesada,
Don .llh':' j);flz Dinz_
Do\! ,)n,,:(~ i\nlunio López Mesa.

Lista de exdllidos

Lo que '-8 bacB público para gcn8ral conocimiento, pudiC'ndo .
íos- que se consideren infundadamente -excluidos -'-no se excl~Y'3
ningl'nu-, interponer recurso de reposkión en el plazo de qUID

ce dins, contados desde el siguiente al delapublícación de la
presen te en e) nBoletin Oficial del Eslago». y en el «Boletín Ofi
cial" d~ la provincia, teniendo en cuenta.; además, las bases Ka
y 9 ' de la convocatoria, pub}íc8da ésta en el ",Boletín Onda!»
de l':l. províllda números 271 y 283. de 28 de noviembre y 13 de
díf:¡emb:re de 1972, y en el "Boletín Oficial del Estado~ Ullme
ro :)10, del n del dtaqo diciembre.

Mogán. '-o de febrero de 1973.-·E1Secrelario, Víctor Navarro
A(v~ta. --Vi':'i:o buelio: El Alc'fddú. Guillermo Bueno Hernández,
2:q 1 E

Ninguno.

Lo que .,>e hace público a los dedos
tado 2.' del fl.rtículo 5.' de! De(;tT~¡(l de n
Re~d3mentacíón Genera! para ingn ',,¡ (·n "1
blica

Málaga, ,) de marzo do ¡9¡:; \Jcul(!(
yona.---2.58.3-E.

rm el apm~'

I HlJU ,¡" 1861-< SOblC

A· nlll ¡,:,'¡¡('jún pú-

RFSO'~UC¡ON del A yunLnmúmto de San Cristóbal
de [,a L-aguna refere;¡tea fa ,oposición para cubrir
en propiedad una plazcl de Oficílil de la E..wala l'ec
n ico- Adm inistrativa.

Hcun.id0 el Tribunal que ha- de ullificar la oposición para
cubrir en propiedad lllW plaza de Oficial de la Escala Técnico
Adll1I11btn,Livs., al objeto de celebrar el sorteo del orden de ac+
tuación de 105 aspirani:es admiUdoS,ésle dió el siguiente resul+
tndo

RESOLUCIO¡i¡ del :\vuntamiento (fe Mogan (Las
Palmas) por la que s¿ hace pública la lista de as
pirantes admitidos y excluidos Q la opcsici6n con·
vocada para cubrir en propiedad una piaza de
Auxiliar administrativo, vacante en la plqntílla de
esta Corporación,

La Comisión Municipal Perma nente, en sesión ordinaria
de 15 del presente mes de febrero, en primera coi1v(l(;i'üoria,
.'l¡.Jrohó la listE' de aspirantes admitidos yexcluidQs a. la oposi
ción convocada para cubrir en propiedad una p!Hza de Aux.ilia.r
administrativo, vacante en la plantilla de este Ayuntamiento.

'j) francisco .Javier LÓPf;Z de Vicuña y Artola..
D:; Pilar Hernundez Cantero.
O Cipriano J. de VRk:arcel y .faubert.
D Pedro Lasso Purriños-.

El pnnH;i" ejercido de esta oposición tendrá lugar el próxi
mo día 5 do ahril el. el sajón de actos de este excelenJ.ü;imo
Ayunta.miento. a la~ die;~ homs.

Lo que se hace públicúen nunpJJnüenlo de las disposiciones
vigentes

San Cr;:,túlxIJ de l.a Laguna, 14 de HlBrzQ de 1973.~El ,secr6+
Wrio.~:( ¡\.llA

1II. Otras disposiciones

MINISTERIO DE HACIENDA

CORRECCfON de erratas del f)eueio 316/1973,
de 15 de febrero, por el que se acuerda la enajena
ción directa de una finca urbana úta e'.n término
municipal diJ Coreses (Zamora), calle de la Aren.a,
número 62, ,~m favor de Sl{ ocupante.

Padecido error en la inserción del menciomulo bec,'eto,pu
blicado en el «Boletín Oficial del Estado» número 50, de fe
cha 27 de febrero de 1973, páginas 3887 y 3888, se transcribe a
continuación la oportuna rectificación,

En el artículo primero, 1ínetr cuarta, donde dice; "._. la ena
jenaéión directa a favor de don JoaquíhDta% Madn .. ctebe
dec~r' . la anajenacióndirecta a favor de don JOE\quin Diez
Marin ... __ .

QRDEN de 1 de marzo de 1973 pOr laque S'€ con~
ceden a la Empresa «Rijos de I Sos Bortas, S. A.'"
los beneficios fiscales .. que establece la Ley 152/
1963, de 2 de dit;iembre.

lImo, Sr;: Vista la Orden del Ministerio d-e Agric'U1tura de
'techa 12 de diciembre de 1972 por .la que 'se dedar:a.a-l~s·fases
'-de desecación y manipulación de la.aml?l:iW:ióndetm~n(lO'arra-

\I~íQ UQi~~~Q eu fIlgeme~í W~lellClal ¡ propiel1ad d~ ¡~ limpresa

¡¡¡¡¡¡¡.,1,.M.!

.HijO~ de J. S('d 8orrás, S. A.l>, comprendidas, respectivamente,
en Jos Sectores Industriales· Agrarios. de Interés Preferente, dl •
..Desecación de Productos Agrícolas", y al, «Manipulación de
Productcs Agri.colasPerecederos,,", ínchiyéndolas en el grupo A
de los señalados en la Orden de 5 de marzo de 1965 del citado
Departaruooto,

Este MinistehQ, de conformidad con lo establecido en el
artículo 6.0 de la Ley 15211963, de 2 dé diciembre, ha tenido
a bien di~ponel' lo siguiente:

Primero. 7 -Con arreglo e. la$ disposiciones reglamentarias de
cada tributo, alas específicas del régimen que deriva de- la
Lay lsW1wa. de 2 dEl· d.iciembr-e, y alprocedJ.miento señalado
por la Orden de este Mj:nisterio de 27 'dé marzo de 1965, se
otorgalla la E:mpres~ ..Hiios de J. Sos Borrás, S, A.». 'por las
industrias indicada!> y por un plazo- de cinco años contados fiI.
partir de la- feqha de publicación de la presente Orden, los 51
guierttes beneficios fiscales:

a) Libertad .de amortización durante los. primeros cinco
años, a partir del Comienzo tte1primer_ejercicio económico en
cuyo bala.n(:e aparezca refletaqo el resultado de la explotación
industrial de las nueva¡:¡ instalaciones o ampHaciónde las cxi5'~
ten tes.

bl Reducción del 95 por 100 de la cuota de Licencia Fiscal
durante el periodo de 'instalación,

el Reducción del 95 por)oo del Impuesto General sobre
Transmi,sio!].e.s Pa{rimoniales-y Actos J,uridicos Documentados.
en los termjnos establecidos en, el número 3- del articulo ·66 del
texto refundido aprcbado por Qécreto 1018/1967. de (; de abril.

d) Reducción del 95 por 100 de ios derethos arancelarios,
ImpueSt~ d:c CGmpensadón de Gravámenes Int€riores e Im~ues-
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to General sobre el Trafico de las. Empr~sas qUe graven la
importación de bienes de equipo y utillaje: de primera instala·
ción, cuando no se fabriquen en España, Est(, beneficio se hace
exten.sivo a los materiales y productos qUé no produciéndose en
España se importen para su in<::orporacióh,¡ en primera insta
lación, a bienes de equipo que Se fabriquen en ES!JaIla.

el Reducción del 50 por lOO del Impuesto scbre las Rentas
del Capital que grave los rendimí'entos de los empréstitos que
emita la Empresa española y de los prés.tamús qUé Ja' misma
concierte con Organismos internaoionales 9 Con instituciones
fina'neleras extranjeras, cuando los fondos así c)btonidos se d:esti~
nen a fínanciar inversiones reales-nuevas., l,:aapl'icación -concre
ta de este beneficio a las operaciones de crédito índJcadas se
tramitara en cada caso a través' de la Dirección General de
PoliticaFinanciera, de oonformidad con ló ~isPtl'esto en la Ol-den
ministerial de 9 de julio de 1971, ex..la:forma establech.la por
la Orden de este Ministerio de 11 de octubr,G de H{j5

Segundo.-El incumplimiento de cualquier~ de li.~s obligacio
nes que asume la Entidad. benefic~nria, dará. Jugar, de con
formidad con lo dü.puesto en eL articulo 9;?· de la Ley 152/196:'1,
a la privación de los beneficios ·concedidos,. y .por consiguiente,
al El bono o reintegro, en su casó, de los impuestos honiÍicarlos.

Lo que comunico a V. L para su conf)dnú\~nt(l y efedos.
Dios guaFda a V. 1. muchos afios
Madrid, 1 de marzo de 1973.'-'·P. D., d ~; )1;s:·<c;- 'nl,'jO Juan

Rovira Tarazona,

limq Sr. Subsecretario de Ha:cit'ndr:

ORDEN de 1 de nu¡rzo -de };;¡-3 pOr la qUe se
rectifica la Orden de 26 de." S'~ptiembr(; de 19/2
por la que se conCedían detelmírUidos btmel'icfos
fiscales a la Emprvsa Carh);'¡' ¡\.fU/ioz eJe Laborde
y Rocatallada.

llmo, Sr.: Con fecha 26 de sept.i·I~mh~:e de. lH'i:? si: UIJ1CO

diel'on por este Ministerio determinaodosb8fleficios- fiscales -ti
h:. instalación· frigorífica rural a .realizar·en la finca "La V i
naza". sita en el término municipal de Epila (Zaragoza), pro
piedad de don Carlos Muñoz de Lahon:le::y RocataHad~l, com
prendida en el grupo 1.", ~Frigc:rífiCQS de>ProrluccJón,>, apanfl;
do eJ, ",Hortofruticolas.. , de los prevIstos' en el aniculo 3-.0. del
Decreto 2419/1968, de 20.de septielT1hre.

Publicado dicho acuerdo en el "BoiEiHn Qfkial delh\-ado»
de 7 de octubre de 1972 se ,ldviel'te la omi.;;ión entre los be
neficios concedidos del ImpuestoGeneml;;;obrc el Trúfic:o dc'
las Empresas.

Por ello este Ministerio, ainstanei<:t 'ti,e pa l't.e , J,clwrda la
procedencia de rectificar su' Ord,en .de fecha 26 de 8epticmU1'6
antes mencionada, cuyo pánafo h). del apa;rlado pnmero. q u~~da

l'üdactado en los siguientes términos:

"bl Reducción del 95 por lOO de los D~l'cchoS Arilncelurios,
Impuesto de Compensación de Grti,vamene-s lnteI'iores e fmpues
to General sobre el Tráfico de las EmP,(oi¡US, qUe gntven las
importaciones de bienes de equipo Y, utillaje dcprimera insta·
lación cuando no se fabriquen:cn :E:~pallai así como a los ma
teriales y productos, que no produciénOO5é en. Espnüa ~:e im
porten para su incorporación, en ptil}it:-'I'iL ioslH Ja-crolJ. a biene:,
de equipo fabricados en España,,,

Lo qua comunico a V. r. pnra su "ljr', ·,.:nc.,(']l:,() ;,' 1.'ll:o(los
Dios guarde a V. l. muchos aúo:';
Madrid, 1 de marzo de ID'73,,,·-F. 1:1 01 'l~ho;(" .. ,(hcio 1,¡"U1

.Rovira TarazOl1a,
Ilmo. Sr. Sub~ecretarjo de ]J;,Cif"l1lh

ORDEN dB 1 de t7lúrzO de 19/3 p-(Jr l:: qUB "e con
ceden a cuda una de la,s liHnjJl"es'ls que Be cUan,
los beneficios· fisc:ate.s at¡-'ue' ~e re1iBrela Orden
de la Presidencia del Gabierho d(l 18 de /1;(wi-em-bre
de 1984. sobre Qcciónconcertada pOT la produ.cción
de ganado vacuno de cartw.. .

Ilmo. SL: En las fechas qUé en caela: uxprdiE''I1!{l en partí
cuIar se indican. se han firmado lasA¡::Jasde Conclürto de uni·
dades de producción de ganado vaCun? de (urue, celcbrudaspor
el Ministerio de Agricultura y las ompr-fsas que al fioal se re!:a
ciollan.. De conformidad -con lodisp-uesto;ún ('[artículo 5." de
la Ley 194/1963, de Z8 dedici-enH~t~" y:.'el lO del Decreto-ley
8/1966, de 3 de octubre, compete al Mirüs({-'rio dB J::-1aci{'ada la
cOllces-~ón de los beneficios fi$calés~

En con&ecuencia. este Ministerio h(-t tenido ;lb!er; disponE)l",

Primero.-A los efectosdol Concierto c~lehr*do y tenieüdo en
cuenta los planes financieros-ytécnicos delas entidades concer
tadas, se·conceden. a cada Ut111.·dQlas ehlpresas que se.clta.n
los siguientes. beneficios fiscalep', con arr¡;glo al proQedimienio
señalado por la'Orden de 27 detpa.rzodel965; yen Télad,ó-ncon
los tributos cuya gestión y Administración se atI;ibuyea la Ha
cienda Pública, en cuanto se·deductJde, los convenios econó
lUicos celebrad(lS con la DiputaciÓll Foral do Naval'ra.

a) Libertud de amortización de .las instalaciones que5e re
señan en el anexo duranto los primeros cinco años a partir
del comienz,? del primer ejercicio económico, en cuyo balance
aparezca rdleiado ei resultado de.la explotación de las nuevas
instalaciones o ampliación de las existentes.

b) Reducción del 95 por 100 de los Derechos Arancelarios e
fmpuesto de Compen~ación de Gravámenes Interiores que gra..,.
ven las unportaciones de bienes de equipe y utillaje de primerd.
instalación, que correspondan a inversiones previstas en el acta,
siempro que, previo informe del Ministerio de Industria, se acre
dite que tales bienes no Se fabrican en Espafia. Este beneficio
se hace ex!onsivo a los materiales y productos que, no produ
ciéndose en Espaüa, se importen para :sU incorporación a bienes
de eqlllj}o qUe Se fabriquen en Espana.

d Reducción del 95 por 100 en los tipos de gravamen del
impuesto 50i)re fas Rentas del Capltal que grave los rendimien
tos de los empréstitos previ.tOfo- en el programa financiero, así
como del que recaiga sobre 10,11 intereses dEl los préstamos que
la misma concierte con Organismos internacionales o con Ban
cos e InstitUCiones fimU1ciera~ extra.njeras. La aplicación con
cn,la de este beneficio se Ira.mitani en cada. caso a través
de In Dlrecci6t:J General de Politica Finax:c:iera, de conformic!.1d
con lo dispuesto en la Orden minísterial de 9 de julio de 1971,
en la forma establecida por la OrdE-:p. de este Ministerio de 11 de
octubrG de 1965. Sorá preciso, de UCClf'rdü con lo previsto en el
Decreto-ley de 19 de octubre de 196,. que se acredite el destino
de t{;llns recurso", a la financiación d¿: las inversiones reales
111.lCVHS a qUe se refiere el anexú al i\cla de Concierto.

dJ Reducción del 95 por 100 de ,iis cuolas fijas de la Contri
bució'1 TerritoriaJ Rustica y Pecumül, correspondientes a la
Acción Concertada POI' la Empn~s<l< ''L la forma preví sta por la
Orden de 20 de octubro de )966

(n Para las Empresas que ¡'evísl('i"1 la condición de Socie
liad se: le;,; concede además el 5jguient0 beneficio.

e) Hodncción del 95 por joo del Impuesto General sobre
Transmisknes Patrimoniales y Act.us Jurídicos Documentados.
er los términos establecidos en el arllCul() 66-3 del t.exto refun
dido- de 1<\ Ley y Tarifas, 'lpr·obndo por Decreto 1018/1967.
de 6 do aLriL '

Lo.s befwi'k,;os ü&cuies anh'riOfnlcl1le aludidos qUe no ten
gan sciia.l8;do plazü especiat de duración se entienden concedidos
por ej periodo de cinco aJ'Ios a partir de la fecha de publica
ción do la presente Ord{m. Tales beneficios podrán ser prorroga
dos ptll' la'\.dmillislración cuando la~ circunstancías así lo acon
sejen, por otro 'periodo no superior ti cinco años ..

Segund-o.--El incumplimiento de cualquiera de lasobligacio
nes que !.dllme cada una de las Entidades concertadas en la~

clausulas dal Aeta de conCierto y con respecto a ella misma,
dará lugaT; de conformidad con lo dispuesto en el párrafo cuar
lo del artiCulo 5<'" de la Ley t84/196:3, de 28 de diciembre, a la
suspcllsióu de los beneficio~ que se le han otorgado en el apar
tado aoter'ior, y,por c9nsiguiente, al abono o feintegro. en su
-=<.\';0, de los impue",tos bonificados,

No obsümte, la Administración podrá no considerar incumpli
mionto a los efectos de su sanción con la pérdida de los bene
ficios concedidos, aquel que no alcance una transcendencia que
repercuta-e1l forma .considerable en el conjllnto de la realiza
ción con:úcta del proyecto de la Entlda.d concertada..

En este sU¡iuesto, la Administración podrá sustituir- la sanción
do pB~·did~j di' los beneficios por otra de carácter pecuniario que
sé irnpom!r::t previa instrucción del opoTtuno expediente, en la
forma que S(, indica en el üpartado cuarto de esta Orden.

Trm~'eru'-E1.1 los casos en qUe el incumplimiento fuera de
bido a fUt',P,J:l maY9j o riesgo tmprevisihl8 o a demora por parte
de la· AdrninístnJ,doo en la resolución de las cuestiones de las
que pudiera c1epend,er el cumplimiento, no se producirá la sus
pCnSHJn de losbenefícios si se ucredJtara debidamente, a juicio
dei !',1inis\erio do Agricultura, .8. t'ealidad de la causa de involun
tari.~dad mencionada

Cuarto.-'~P¡1ra la determinación del incumplimiooto se ins.
truirá un expediento de sanción que se ajustará a lo estableci
do en los articulas la3 al 137 de la Lev de Procedir'niento Admi
nistnl:,:ivo. y "erá tramitado en la fOr'!118 establecida en la cláu
sula -,,¡nd('cimd del Acta de Conc;('.r"!'o

Re-!ac[ón. que ~e cita

Emfn"C.,u Florencio Ruiz Súnchez. ubicada en Miajadas, pro,
viuda de Cilceres, Bl cabezas de ganado et1 ia finca CanchaJcs
Bajos

Empresa Antonio Arias Dial., Ui'icada en Sarria, provincia de
Lugo, 15 cabezas de ganado 0n la fmcH Corga.

EmpreSfl Ciaudio Olla lrurzun. ubicada en 0110 e lrurzun
provincia do Navarra, 125 clibezas de ganado en varias fincas de
102. tálniuGS municipales de 0110 e lrurzun.

Empr¡;-;:,'u Ignacio FemándezFernández, ubicada en Luarca,
provinCia' de Oviedo, 24 cabezas d-c g-cll1ado en varias fincas del
tenn,inó mUliicipa-l. de Luarca,

(ll Empresa Grupo Menar -de Colonización número 12.685,
ubicada en Mesia yBQimórto, provincia de La Coruna, 377 ca
bez.as de .ganact0en -la finca Carbf¡Jleira.

Empresa Félix Pastor Ridn:tejo, ubiCada e11 Fuentetoba,. S~o'
ría, Carhonera y otros varios de laprovíncia de Soria,~196 c~""
beza-s de ganado ertla finca Granfa Frentes y otras varias de .
provincia de Soria-.


